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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

coNTRATO No. 20'14-632-cA-FONDEN-025-W-O-2014

l

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A ÍRAVÉS DE LA SECREIARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENIADA POR EL ING. DAVID HERNANDEZ MADRIO, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL OEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPO COBLAMEX, S.A. DE
C.V. REPRESENTADA POR EL C. ULISES BLANCO NAVA. EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR
UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARA'LA DEPENDENCIA' Y "EL CONfRATISTA" RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS]

DECLARACIONES

I ,'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

11.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1', 2', 26 y 36 de lá Ley Orgánicá de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Dav¡d Hornándoz iradr¡d, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presenle contrato, en términos de lo dispuesto por el artfculo 50,
fracc¡ón Xll del Reglamonto lnterior de la Sscretala de Comun¡cac¡ones y Tlanaporte3 Asf como en
atención al conten¡do del Oficio número l.-'125, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gera.do Ru¡z Esparra con fecha 20 de Fobrero del 2013.

I 3.- El presente contrato se adjudica d¡rcctament€ cor fundamento €n lo d¡spueslo por lo3 artículo§ 27
Fracc¡ón lll, 1'l y 42 Flacclón ll, de la Loy do Obras PúbllceS y Ssrvicios Rolac¡onados con las
fúlismaa, Cor base en el tallo de ad¡ud¡caclón No. CSCTS32-FONDEN-CA-A.25-2014 de fecha l0 de
Enero dol 2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contralo, el Comité Técnico del FONDEN en su
Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria aulorizó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante eIACUEROO SE.156.03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre del 2013,
que afectó a 56 Municipios en el Estado de Gueíero) emit¡da por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y
publicada en el Diario Ofcial de la Federación (OOF) el dla 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efeclos del presente contrato, es el ubicado en Av. Do la Juvenlud SN,
Burócrata, Dr. y Gral. Gabr¡ol Leyva Alarcóñ y Av. Ruffo Flgu6ro¡, Ch¡lpanc¡ngo de 106 Bravo,
Guerrero, C.P. 39090.

II "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll. 1 . - Tiene capacidad ju ríd ica para contratar y o blig a rse en los términos del presenle contrato.

Acredita su legal exislencia con la esc(tura pública No.81,439 de fecha 03 do Sept¡embre dol
2013, oiorgada ante la fe del L¡c. Allrado Gut¡érrez Quintan¡ll. Notario Públ¡co Nume.o Ocho de

Pa¡meaa Demarcac¡ón Notar¡al del E3tado de Moreloa, eñ la Ciudad de Cuernavaca, Mo.. y
que se eñcuentra debrdañente inscntá en el lnst¡tuto de Serv¡c¡os Reg¡stral6s y Calastralea dol
Estado de Morelos bajo el folio mercant¡l electrón¡co numero ¡1699011 de fecha 12 de
Sept¡embre del 2013 en el Estado de l\lorelos.

Su representante, el C. ul¡sos Blanco Nav¡, con elcarácter ya indicado, cue a con las facultades
ñecesarias para suscribi el preseñte conlrato, de coñlormidad con el conte ido de la Escritura

[2-

Públrca 81,439 de fecha 03 de Septiembr. dol 2013, otorgada anle la fe del L¡ Alfredo +t¡érreziP
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I

Ou¡nten¡lla Nota.¡o Públlco Nuñoro Ocho de la Pr¡mo,a Domarcac¡ón Notar¡al dal Estado dg
Morclos, en la Ciudad do cuornavaca, Mor. y que se encuentÉ debidamente inscrita en el
lnst¡tuto de S.rvicios Rogislr.loa y Catastrales del EEtado de Morelos bajo el fol¡o m.rcantil
olectrónico numero ¡f6990t1 de fecha 12 de septlembrc dol 2013 ér el Estado de Morelo8,
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han s¡do modificádás ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federalde Contribuyentes es: 

ll 5.- Su representante, se ¡dentifcá con Credenc¡al dé Eloctor oxpodida por el lnstituto Fedoral
Eloctoral con numero de fol¡o 009913374605s.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesaios para cumplir con los
requerimientos objeto del presenle contrato

ll 7 - Tiene establecido su dorñicilio eñ
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este coñtrato.

ll I - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y SeNicios
Relacionados con las Mismas y su Reglámento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los l\rateriáles; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especifcaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en geneÉ1, toda la inlormación requerida 

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a fn de considerar todos los factores que inleNienen en su ejecución.

lll. OECLARAN "LA OEPENOENCIA" Y "EL CONTRATISTA" quo:

lll.l La solicitud de cot¡zac¡ón qua or¡g¡na el presente contrato,
conlrato y 6us anexos soñ loa ¡nstluñentos quo v¡nculan
obl¡9ac¡ones.

lll.2.- LaB est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato
inv¡tac¡ón que le dan orig6n.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

la b¡tácoE que Be genare, el prop¡o
a las partes en sus dercchoa y

no mod¡fican la convocator¡a de la

CLÁUSULAS

PRTMERA.-9EJEI9jEI!9!IB4I9 f-:\
''La Dependencia" encomrenda a "El Conkatista" la realización de una obra que consiste eñ
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA OE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS DE DILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXfRACCION DE DERRUMBE Y
REVESTIMIENTO, REMOCION OE DERRUMBES, CONSTRUCCION OE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y

-../, TALUDES, EN EL CAMINO: RIO ENCAJONADO - JOYA REAL . CALPANAPA, TRA]TIO DEL KÍT¡I O+OOO

,/ ) et x¡¡ z1$oo,uetcADo EN EL MUNtctpto DE METLAToNoc, DEL EsrADo DE GUERRERo, y este
,/ se obhqa a reallzarla hasta su total Iermrnacón. acatando para ello lo establecidb por los drversos/ 

orctenamientos y norñas señalados en la declaración ll.8 delapadado de declaracionesFe "ElContralista".

v

para la obra materia del contrato.
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espec¡ficacioñes generales y pañ¡culares, así como a las normas de construcción vigeñtes en el lugar donde

deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproduc¡dos como parte antegrante de esta

cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especilicaciones a que se alude en esta

cláusula, debidamente frmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte iñtegrante del
presente instrumento.

Oueda entendido por las partes que la bitácora que se genere con molivo de la realización de los trabajos

materia de este contrato, formará parle del mismo y su tlso será obligatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta administrativa a que alude el articulo 172 del Reglaméñto de la Ley de Obras PÚ¡blicas y

Servicios Relacionados con las l\¡ismas, y que se genere con molivo de la realización de los trabajos

materia de este instrumento, pasará a formar parté integrante del ñismo.

SEGUNoA.-U9XIqPE!§9XIBAp

El monto total del presente contrato, es de i3'670,875.00 (Tres Mi¡lones Se¡scientoa Setenta M¡l

Ochoc¡entos Sétenta y Cinco PesG OO/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $587,340.00
(Qu¡n¡entos Ochenta y Siete Mil Trescientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N.) hacen un total de

$4'258,215.00 {Cuatro M¡llonés Dosc¡entoa circuenta y Ocho M¡l Oosc¡entos Ou¡nce Peso§ 00/f00
M.N.)

rERc ERA.-t!AZg!E=JEggg!!)!

"EL Contratista", se obliga a realazar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda

de 136 días naturales. El inic¡o de los trabajos se efectuará el dla 16 del mes de Enéro del 2014 y se

concluirán a más tardar el dia 31 del mes de ¡rayo del 201'1, de conformidad con el Programa de ejecución
pactado.

"Esté plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las l\¡ismas y dé conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este

contrato "

CUARTA..DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia'se obliga a poner a dispos¡ciÓn de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben

llevarsé a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámeñes, permisos, liceñcias y demás

autorizaciones que se requieran para su realización.

OUINTA..ANTICIPOS \--:--..-

Para que "El Contratista" reelice eñ el sitio de los trabajos la construcción de sus ofcinas, almacenes,

bodegás e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de

consúucción e inicio de los trabajos; asi como, para la compra y producción de materiales de construcciÓn,

la adqu¡s¡ción de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia' otorga un

antieipo por la cantidad de $l'101,262.50 (un M¡llón c¡ento uro M¡l Dosc¡entos Sesenta y Dos Pesos

SOitOO frif.l.¡ mas eL impuesio al valor agregado S176,202.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Doscientos Dos

Pesos OO/1OO M.N.) hace uñ total de S1'277,464.50 (Un M¡llón Doscientos qetenta y Siete. M¡l

Cuatroc¡entos S€o;ta y Cuatro Pesos 5O/{OO M.N.) lo que representa un 30% lel rmporte total del

preseñte contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en lt convocfria de la

}J\vrj
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invitac¡ón y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada por "El

Contratista' dentro del procedimiento de coñhalacióñ que motava la frma del presente instrumento.

Elanticipo se entregará a'El Contratista' el dla 15 del mes de Enoro d.l 2014, previa entrega que efectúe
éste a La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima ¡nciso A. El atraso en la
entaega del ant¡c¡po será motivo para diferir sin modaficar en igual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediañte conven¡o enke las partes la nueva fecha de iniciación. Si 'El Contratistá" no enkega
la garantfa del anticipo dentro del plazo señalado en el articulo 48, lracción I de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgañiento y amoriizac¡ón del anticipo, se suietará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberé ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, s¡ñ perjuicio de lo d¡spuesto en la ftacción lll, incisos a), b) y
c) del Artfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

sExrA.-E98!AqE!49q

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón de
est¡macionea mensualoa, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglarhento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por'EL CONTMTISTA" al Residente de
la Obra dentro de los se¡s dlú netumle3 s¡gu¡orites a la feche de su corte y seráñ pagadas por "LA

DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subdlrecc¡ón de Adm¡nistración dg árto C.ntro SCT
Gueroro ub¡cado en Av. Da la Juv6ntud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriol Loyva Alarcón y Av. Rlffo
F¡gu.roe, ch¡lpancingo do los Bravo, Guoaroro, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 dfas naturales
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Resideñte de la obra y que'EL CONTMTISTA"
haya presentado la factura correspondiente debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA' será él únaco

responsable de que la láclura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y

fiscales. por lo que la falta de pago por la omrsrón de alguno de estos o por su presentación incorrecta no
será motivo para solicrtar pago de gastos fnancreros a que hace relereñcia el Artlculo 55 de LA LEY

En caso de que la faclura entregada por "EL coNTRATISTA' para su pago presente errores o defciencias,
'LA DEPENDENCIA'dentro de los tros días háblloa slgu¡ente8 al da au recepción, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA' las defciencias que deberá corregir. El per¡odo que transcurra entre la enkega del
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del"EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo delArtfculo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimacíones denko de los a6¡a d¡as naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estirñación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, srñ que ello de lugar a la reclamación de gastos fnancieros por parte de 'EL CONTRATISTA'

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el añícr¡lo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los úñicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efeclos del contrato correspondieñte, serán por trabajos ejecutados; de pago de cañtidade§ adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no lgguperables a que alude el
artÍcali5 62 de la LEY y de los ajustes de costos

'residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en uñ
lazo que no excederá de quince dlas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En e¡

supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autoizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán eñ la siguieñte estimación.

rte de "LA
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En el caso de incumplimiento en los pagos de estimacones y de ajuste de co+os



DEPENOENCIA", ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" y de conform¡dad con lo previsto en el primer

párráfo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una Itta quo seá ¡gual t l¿

o3tableclda por la Ley do lngrosos do la Fedorac¡ón en los casor do próraogt para el pago de créditos
ñscales. Dichos gastos oñpezaaán a gsnoraÉo cuando la3 partes tengan dof¡n¡do gl importo a pagar y

se calcularán sobre las Éntidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que aoan
detem¡nadas y hasta la lecha en que se poñgan efectivamente las cantidades a disposición de'EL
CONTRATISfA . De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artlculo 127 del Reglamento de

la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra 'LA DEPENDENCIA" diferjrá en ¡gual plazo la fecha de terminacióñ de los trabaios'
;ircunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA', a trávés del convenio

respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL

CONTRAfISTA'

Tratándose de pagos en exceso que háya recibido'EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las

cantdades pagadaa en exceso, más los intere§es correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se compuiaráñ
por días naturale! desde la fecha del pago hasta la lecha en que se poñgan electivamente las cántidades a

disposic¡ón de'LA DEPENOENCIA'

No se consiclerará pago en exceso cuando las difereñcias que resulten a cárgo de'EL CoNTRATISTA"

sean corñpensadas en la estimac¡ón siguiente, o en él f¡n¡qu¡to, 8¡ dicho pago no !o hublera identlflcádo
con anterioridad.

sÉPnMA.-9484!Ithg
"El Contratrsta' se obliga a constituir en la forma, términos y procedimienlos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTlclPO.- Fianza a lavot de la Tesorerla de la Federación por la totalidad del

monto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista' real¡ce en el satio de los trabajos la

construcción de sus olcinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tE§lado
de la maquinaria y equipo de construcciÓñ e inicio de los trabajos obieto del pre§ente contrato, asl como
para h cómpra }r producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula

i)uinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticiPos, dentro do

los quince d¡as naturales siguientes a la fecha de notifcación del fallo de adjudicac¡ón y, para los ejercicios

subiecuentes, a partir de que "El Contratrsta' reciba la notificácrón por escrito del monto del anticipo

conced¡doi la garantfa subsistirá hasta la total amortización de los añticipos correspondientes, as¡ mismo

deberá presentar a la Resrdencla General de ReconslrucciÓn de Caminos Rlrales y Ahmentadores

(FONDEÑ) un programa en el que se establezca la forma en que se aplícará dicho anticipo, en términos de

lo prevtsto en el añtc!lo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mi;mas Fianza númo.o 35¡t4-Oor3o-1 con un lÍlporto dG $l'10't,262.50 (Un M¡llón c¡onto Un M¡l

Oosc¡entos S*.nla y Do3 Pésos 5O/lOO M.N.) sin ive, expedida po. AFIANZADORA ASERTA' S A DE

c.V. de fecha Treco do Enero del 201,1.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a favor de la Tesorerla de la Fede.ación por el veinte por ciento
(áO%) del monto total del presente contralo. Flanz¡ númeto 354/t-00231-6 con un lmpoñe de ¡73¡f'175.00

iseteilentoa treinta y Cuatro f$¡l clenio S.tonta y Cinco Pegos 001100 Iti.N.) a¡n iva, oxpsdld. por

AFIANZADOM ASERTA, S.A. DE C.V. de fecha Treco do Enero del 201¡1. f-.---.-

CONTRATO No. 20'l,l-632-CA-FONDEN-025-W-0-201¡l

PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS. "EI

lntratista" garantizará los trabajos dentro de tos qurnce dias naturales antenores a h recepción lormal de

s mismos, 
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",édito 
ir;;;;r el equivalente al cinco por cieoto (5%) del monto total ejercido de la obra, o baen,

aportar recursos l¡quidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
lideicomisos especialmente constituidos pare ello, para responder de los defectos que rcsulteñ de la
realizaoón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incuÍido en
su ejecución. Esta garantla tendrá una vigencia de doce meses contádos a partir de la fecha de entrega-
recepción de los fabajos.

ocrAva.-4JS§IE!E§9§I9i

Cuando coñcurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducción d6 los coslos directos y del costo por ññanciamiento de los habajos
aún no ejecutados conforme al progrema pactádo, dichos coslos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este conhato se eslipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que confome a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuañdo el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista'quien lo promuevai dontrc
de los sesonta dias naturales B¡gu¡ento§ a la publ¡caclón de 106 lnd¡coa apl¡cables al mo8
coÍre6pond¡anlo, mediante le preaonteción por escdto de la aolicitud, eatud¡oB y documgntac¡óñ quo
la Eoport.n. Si el r.lor¡do poÍcenta¡o oa a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo lustifque, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll delartfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cuat invariablemente 'La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no proñoviera'El Contratista'la solicitud señalada,
precluirá para éste el derccho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se hate y de realizarlo a la
baja por parte de "La Depeñdencia'.

"La Dependencia' dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de'El
Contratisla', deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea defciente o incompleta,
"La Dependencia' apercibirá por escrito a que'El Contratista" para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o compleménte la infomación solicitada. Transcurr¡do dicho
plazo sin que'El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no preseñtada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los traba¡os ejecutados conforme a las estimaciones
correspond¡enles, deberá cubriGe por parte de 'La oependencia" a solicitud de 'El Contratista',
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estirhación s¡guiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\rismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Adm¡nist6c¡ón do áste Centro SCT Guerero ub¡cado 9n Av. Do la Juventud
SN, Burócrats, Dr. y Gral. G.br¡.| Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Ch¡lpanclngo de loa Bravo,
cuerrgro, C,P. 39090.

Lo/alústes se celcutarán a panr del mes en que se haya producdo el incremento o decremento eñ el costo
é bs insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de eiecuciÓn pactado o, en

caso de ex¡slir atraso no imputable al coñtratista, con respecto al progÍama convenado.

^l

Cuando el elraso sea por causa imputable a 'El Contratista", procederá el aiuste de costos exclusivamente
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rna de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la eiecución de

los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,

aplicándose el últ¡mo factor que se háya autorizado

Los incremenlos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los indice§ de
precios al productor y comerc¡o exte orlactualización de costos de obras públicas que determine el Banco

de México. Cuando los índices que rcquieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia', no se
encuentren dentro de los publicado§ por el Banco de México, 'La Dependenc¡a' procoderá a calcularlos en

coñjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, f,or mercadeo diecto o en
publicácrones espec¡al¡zadas nacionáles o intemacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodologfa que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fios hasta la terminación de los trabajos

contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conseryañdo constantes los porc¿ntaies de los

costos indirectos, el 6osto por ñnanciamiento y el cárgo de utilidad originales durante el ejercic¡o del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste§ de acuerdo a las variaciones de la tasa de

interés que elcontratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretarfa de la Función Pública.

Una vez apl¡cado el proced¡m¡ento respeclivo y determinados los factores de ájuste, éstos se aplicarán el

importe de las esiimaciones generadas, sin que resulte necesario modifcar la garantla de cumplimiento del

conkato iñicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista', el

ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejeq.ltados, conforme al programa

cónvenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste corespond¡ente al mes en el que efectivamente se

ejecutaron, sea rnferior a aquel en que debreron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

para efectos de los ajustes de costos, se apt¡cará el procedim¡ento estableciclo en la Fracción lll delArt¡culo
57 de la ley de Obras Publicas y SeNicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida

la proporc¡ón en que ¡ntetuienen los insumos, mediante el sigu¡ente procedimientol

lll En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los

insuños en el total del costo d¡recto de los mismos, el aiuste respectivo podrá determina¡se

mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones

"El Contratisia" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los ¡nsumos ni su

forma de medic¡ón durañte el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La

Dependencia" a efecto de que sean coregidos los aiustes de costos y de no llegarse a uñ

acúerdo se áplicará el procedimienlo enunc¡ado en la fracción I delArt 57 de la Ley de Obras

Públicás y seNic¡os Relacionados con las Mismas.

NovENA.-EE§.EeqÉ!-qEf 9§jE4E4J9§

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguieñte
pfocedimienlo.

Una ve¿ concluidos los trabaios encomeñdados, 'El Contretista" comunicerá a'La Dependencia'de dicha

cia. con objeto de que ésta dentro de un plazo que ño exceda de los saguientes 15 dlas cálendario

dos a partir de la señalada comunicacióñ verifque lá debida terminación de los mismos confonñe a
'as condiciones establecidas en el presente conlrato

Finelizada la veriñcación de los trabajos por parte de "La oependencia', ésta pro deé a su recepc¡ón

fisrca, en un plazo que no exceda de'15 dias natuÉles, lo cual se reahzará med¡ante
cor¡espondreñte en la que intervendrán los representañles de ambas partes, en los

a suscflpciÓn del acta
brmrnos de h Ley de

td 't
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Obras Públicas y Servic¡os Relacionados coñ las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsab¡lidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar Iecepciones parciales cuando a su juicio ex¡stieren kabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibies de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabaios, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a paÉir de d¡cha recepción, a elaborar el fniquito corlespondiente. De exist¡r desacuerdo eñhe
las partes o bien en el supuesto de que El Contratistá" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboÉción del fniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" deñho de un plazo de diez días naturales, contado á partir de su emisión, quien

una vez notifcado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho correspoñda. Si transcurrido este plazo "El Conkatista" ño realiza alguna gestión, el

resultado del liniqu o se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago

correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reiñtegro de los

importes resultántes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta administrat¡va que dé por éxtinguidos los

derechos y obligaciones asumidos por ambas partes én el presente contrato.

DEcrMA.-EEEBE§EXI4!IE_p.E!_9.9M4I§I4

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabaios en el sitio de realización

de los mismos, un represeñtante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual

debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notifcaciones relacionadas con los trabajos' aúñ las de

carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia' se reserua el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la

sustitucióñ del superintendente de construcc¡ón, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que

reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotización.

DÉcrMA PRTMERA-EE!49!9!ES!A99MLE§

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista'conviene por tanto en responder

de todas las reclamaciones que sus trabaiadores presentaren en su coñtra o en contra de "La

Dependencia', en relación con los kabajos del contrato, debieñdo cubrir cualesquier importe que de ello se

de;ive y sacar a sálvo y en paz de tales reclamaciones a 'La Dependencia", a más tardar a los d¡ez dias

natural;s contados a part¡r de la fecha en que sea notifcado de ello por ésta última y, en los supuestos de

que con dicho motivo ilegare a erogal alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a'La Dependencia" en

igualtérmino.

í,

^)

DÉCIMA SEGUNDA..@

¡to, cumplan con ias Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman

integranie del preseñte contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha

se eiectúen de co¡fomidad con el proyecto y las especificaciones generales $/ particulares para losA6aa se efectúen de co¡fomidad con el proyecto y las espec¡f¡caciones generales $/ pamcuEres para los

tabajos materia del presente contrato, ast como a responder por su cuenta y r¡esgo {e los defectos y vicios

ocultás qr.re se llegáren a presentar en los trabeps y de los daños y perjuicios quh por inobsFNancla o

t"d 8
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*n,'n""*ll'In" se tteguen a causar a'La Depenclencia'o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantfa otorgada para el cumplimiento del conkato, hasta por el monto tolal de la misma.

lgualmente se obliga'El Contratista'a no transferir a terceras peEonas flsicas o morales sus derechos y
obligac¡ones deñvadas de este contEto y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampaÉ
este contralo, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requeriá la prev¡a aprobac¡ón expresa y por escrito de "La Dep€ndencia", eñ los térm¡nos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento

Sa con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solic¡tada por el contratista se or¡giña un relraso
en el pago, no proceclerá el pago de gastos ñnancieros a que hace referenc¡a el artlculo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacioñados con las M¡smas.

''El Contrat¡sta' será el único responsable de las obl¡gaciones que adquie€ con las personas que
subcontrate para ta realización de la obra El subconkatista no tendrá alguna accióñ o derecho que hacer
valer en conka de "La Dependencia'por tales obligaciones.

DÉctMA TERcERA.
TRABAJOS

"La Depeñdencia" tendrá Ia facultad de verifcar s¡ las obras objeto de este contrato se eslán ejecutándo por
"El Contratista" de acuerdo coñ el programa de ejecilción convenido, para lo cual "La Dependencia'
comparará periódicamente el avánce físÉo de las obras. Sícomo consecuencia de dachas comparaciones el

avance de las obras es menor que lo que debló realizarse, 'La Dependencia' procederá a:

l- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de lá obra realmente
ejecutada llglql jgllo!!&-39ggg!3991 y el amporte de la que debió realizarse l!9ql.lp!gg!a@!99
acumulado|. PoÍ lo tanto, menaualmont€ se hará la retención o devolución que conespoñda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, cons¡derando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará eñ favor del Erario Federal, como pena convencional por el akaso en el cumplimiento de las

obligaciones a cargo de'El Contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

general considerando los ajustes de costos y san aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

aonvencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5olo) men3ual del importe de los trabaios
que no se hayan realizado en la fecha de terminaciÓn señalada en el programa general. Esta pena se

ajustará a la obra faliante por ejecutar y la cubrirá "El Conlratista" monsualmonte y hasta el momento en
que las obras quedeñ coñcluidas y recabidas a satisfacciÓn de "La Dependencia": estas peñas

convencronales se aplicarán mgnsualmgnte en las estimaciones correspondientes En el supuesto que
persistan los atrasos en la termiñación de la obra al extremo de no habel en un mo3 volÚmenes de obra
qué estimár y por lo mismo de los cuales se pueda efecluar la retención y aplicación, "El Contratistá" debe¡á
enterar a "Lá Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorela d&lg-lederaclón los

importes que se generen por esle motivo _-\_ >
Para determiñar la aplicación de las sánciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidañente acreditada§ por'El Contratista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su coniunto, el monto de la garantía de

, cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho l¡mite se dará inicio al procedimiento de rescisión

1

lS admiñistrativa 
" :¡Áñ.rá rár mñ,s 

-ñveñ¿ioñeres 
s€ñeráda" 

"nr"¡o\.nt - cr¡ando ño se/ lndependi€ntemeñte de la aplic€ción de las p€nas coñveñcioñales 3€ñalad., entedo\nt , 
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haya llegado al lfmite de la fanza de cumplimiento, 'La Dependencia' podrá optar entre exigir el

cumphm@nto del conlrato o la rescistÓn del mrsmo

Las cantidacles que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicándo además

si da lugar a ello, la fanza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Dóclña Ouinta.

DÉCIMA CUARTA.

"La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
romento por causa jusüfc¿da para ello: temporal¡dad que no podrá ser ¡ndefinida

En caso de suspensión del presenle conkato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las cáusas que la motivaron.

La fecha de termanac¡ón del conhato se prorrogará en agual proporc¡óñ al periodo que comprenda la

suspensión, sin modif¡cár el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta

carcunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artlculo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de l.ln caso fortuito o fueza rhayor únicamente se suscribié un convenio

donde se reconozca el plazo de la susF¡ensión y las fechas de reinic¡o y terminación de los habajos, sin
modific¿r el plazo de ejecución del presente contrato, en términos delArt¡culo 149 del Reglameñto de la Ley
de obras PLrblicas y SeNic¡os Relacionados con la Mismas

"La Depeñdenc¡a" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando coñcuran razones de
interés general: existan causas j!¡stifcadas que le imp¡dan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuesko
que de continuar con las obligaciones páctadas se ocasionarla un daño o perjuicio grave al Estado; se

determine la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una

inconformidad o iñtervención de ofcio emitida por la Secretaría de la Función PÚblica, o por resolución de

autoridad iudic¡al cornpetente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabaios "El Contratista" podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación antac¡pada del contrato, deberá

solicitarla a'La Dependencia", quien determinará lo conducente denho de los quince dfas naturales

sigu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en cáso de negativa, será necesario que "El Contratista"

obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondienle.

En elevento de que'La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de'El Contratista' dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticióñ de este últiñlo.

Una vez comunicáda la term¡nación antic¡pada delcontrato,'La Dependencia' procederá a tomar posesiÓn

de los trabajos ejecutados paÉ hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levanlando con o siñ la comparecencia de "El Contratista" acta

circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "ElContrat¡sta" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a partir del inicio del procedimiento

respectivo. toda la documentac¡ón que é§ta le hub¡ere entregado para lá realización de los trabajos.

ffi

I

DÉcmAoulNra.-@
partes convieñen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir
:reto, por cualesquiera de las causas que a continuaciÓn se enumeran, es decir,
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Las partes se obligan a sujelarse estrictamenle para la ejecución de la obra objeto d esle contrato. a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran. asi coño a los términos, t¡neamiel tos, procedimientos y
requisitos que eslablece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
y demás normas y disposiciones admrnistrat¡vas que le sean aplicab¡es.

a) Contraviene las disposiciones, liñeamientos, solicitud de cotizacjón, procedimientos y requis¡tos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposic¡ones admin¡stretivas sobre la matena

b) No cumple con los trabajos objeto de este conkato, conforme a los términos y condiciones paclados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustiñcádamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el arlfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales refeÍdas dan lugar a la rescisión inmediata de este conkato, Sin responsabilidad para'La
Dependencia', además de que se le apliquen a "El Contrat¡sla" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este conlrato o el sobre costo que resulte de la rcscasión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de le aplicación cle uno o de otro, independientemente de hacér efectiva la garan a otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicárse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando'La Dependencia" determine just¡fcadamente la rescisión admjn¡strativa
del contrato, el inicio del procedimiento corespond¡ente se comuñicará a "El Coñtratista" exponiendo las
razones que alefecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) dfas hábiles contados a
partir del dla s¡guiente en que surta sus efeclos la ñotificación del ¡n¡c¡o de ta rescisión, man¡feste to que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcumdo
dicho plazo, 'La Dependencia' resolverá lo procedente, denlro del plazo de qu¡nce (15) dfas hábiles
s¡gurentes a la fecha en que hubiere recibido elescnto de contestac¡ón de "El Contrat¡sta,,. Considerando los
argumentos y prlebas que hubiere hecho valer'El Contratista" En el supuesto de no producir contestación
''El Conlratista', dentro del plazo señalado, se emitúá ¡a resolución respecüva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los demás
ordenamientos apl¡cables

Una vez comunicado el iñicio del procedimiento de rescisión adm¡nistraliva del contrato "La Oependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levanlando con o sin la
compa@cencia de'El Contratista', acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y ,El

Contratista' estará obligado a devolver a "La Dependencia', en un plazo de diez dfas ñalurales contaclos a
partir del in¡cio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere eñtregado para la realización
de los trabajos .

La determ¡nación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modifcada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de resc¡sión y anles de su coñclus¡ón, "La Dependenc¡a' podrá a su ju¡cio,
suspender el kámite del citado procedimiento, cuando se hubiere inic¡ado un procedim¡ento de concil¡ación
respecto del presente contrato.
En el cáso de que se determine no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los habajos una vez notifcáda la
resolución conespondiente por "La Dependencia' a 'El Contratista'.

DÉCIMA SEXTA.
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DÉCIfTIA SEPTIMA.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

'El Contratista' acepta que de las estimacioñes que se le cubran, se deduzca para los efectos de
aplicáción por concepto de inspección de obras, conforñe a las previsiones de la normat¡vidad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%o), delmonto de los trabajos contratados.

DÉcrrrrA ocrAVA.{!E§plgg!!E

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciuded de
Méxaco, D¡strito Federal, renuncaando en consecuencia al fuero que pudiere coÍespondedes en É2ón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra cau§a.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerero, eld¡a Troco del mes de
Enero del2Ol4,

POR LA CONTRATISTA
GRUPO COBLAI\¡EX SA DECV
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CHIMAL RAM REZ

DE CAMINOS RURALES Y ALII\,4ENTADORES (FONDEN)

POR'LA DEPENDENCIA'
EL DIRECTOR GEN
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